
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00612-00 (Divorcio matrimonio civil) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  veinte de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Revisada la actuación, advierte el despacho que, mediante escrito de 27 

de septiembre de la presente anualidad, la apoderada del extremo pasivo solicitó 

copia de los Oficios No. 1252 y 1253 de 13 de julio de los cursantes, mediante los 

cuales se comunicó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro 

del presente asunto, así como del auto que admitió la demanda de reconvención.  

 

1.1. De otra parte, se observa que las partes allegaron a la actuación 

escritos de fechas 23 y 27 de septiembre de la presente anualidad, debidamente 

coayuvados por la apoderada de la parte demandada, mediante los cuales 

solicitaron la terminación del presente proceso de conformidad con lo establecido 

en el artículo 314 del C.G.P. 

 

Así las cosas, por ser procedente lo solicitado, y encontrarse reunidos los 

requisitos contenidos en el artículo 314 del referido estatuto procesal, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

SEGUNDO: REMITIR, a la memorialista y a través del correo 

institucional, los oficios No. 1252 y 1253 de 13 de julio de los cursantes, mediante 

los cuales se comunicó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto; ahora, en cuanto al auto que admitió la demanda de 

reconvención, se le indica a la peticionaria que dicha providencia no fue emitida 

por el Despacho, puesto que únicamente se tuvo por contestada la demanda. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0170 de 21/10/2021 a la hora de las 8:00 
a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 
Secretaria 

m.n.g. 



 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 019 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f87d20dd4347d8490d0b70e1e515f7465b56eeef5f26329ed35a6130698b2d9d 

Documento generado en 20/10/2021 03:39:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


